
PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

•
RESOLUCIÓN N° t 9 4 8 /99
EXPEDIENTE N°2500-25017/99 Alc. 1

NEUQUÉN, 1 7 SEl. 1999

VISTO:

La ,Nota N° 144/99 emanada del Distrito Regional N° II-Cutral-Có; y

CONSIDERANDO:

Que a través de la misma, solicita la excepción a la aplicación del punto
3° de la Resolución N° 1129/99 defecha 14 de Mayo de 1999-Expediente N° 2500-25017/99;

Que el punto 3° de la mencionada Resolución trata sobre la contratación
definitiva de los servicios de transporte para los alumnos;

Que. debe considerarse la causal de excepción invocada por el Distrito
Regional11, correspondiendo emitir la Norma Legal pertinente;

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESUELVE

1) EXIMIR: por vía de excepción al Distrito Regional II Cutral-Có de la aplicación del pun-
to 3° de la Resolución N° 1129/99 defecha 14 de Mayo de 1999,-Expediente N° 2500-
25017/99.-

2) A UTOR/ZAR: al Distrito Regional II-Cutral-Có-, a efectuar la prórroga de las contratacio-
nes del servicio de transporte de alumnos a establecimientos educacionales dependientes del
Consejo Provincial de Educación, hasta lafinalización del ciclo lectivo.-

3) REGISTRAR, comunicar a las áreas pertinentes del Consejo Provincial de Educación y girar
el presente Expediente a la Dirección Provincial de Administración para la prosecución del
trámite. -
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